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CONTRATO NÚMERO:1.330.17.13-7446 FECHA: 11 DE JUNIO DE 2025 

Fecha de Aprobación: 17/06/2019 

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

DEPENDENCIA: SECRETAR0A DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
CONTRATISTA: CRISTHIAN CAMILO QUINTERO TAPIAS 
VALOR TOTAL: $5.000.000 CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 5500006319 DEL 22 de mayo de 2025 
REGISTRO PRESUPUESTAL: 5600085247 del 11 de junio de 2025 
FUENTE DE FINANCIACION: LIBRE DESTINACION 

PLAZO: HASTA 30 DE JUNIO DE 2025. CONTADOS DESDE LA FECHA DE INICIO QUE FIGURA EN EL SECOPII. 

SUPERVISOR: LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL EN LA SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN DE APOYAR LA REALIZACION 
DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA - UN VALLE ANIMALISTA. 

LOS SUSCRITOS LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ PORTADOR DE LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 1.144.041.382 DE CALI ACTUAND0 COMO SUPERVISOR Y 
CRISTHIAN CAMILO QUINTERO TAPIAS PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 1.130.626.839 DE CALI OBRANDO COMO CONTRATISTA, NOS REUNIMOS EN 

LAS INSTALACIONES DEL SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 
CON EL OBJETIVO DE ACORDAR Y SUSCRIBIR EL ACTA FINAL DE CUMPLIMIENTO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

QUE EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL SE ESTABLECIERON LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA LOs CUALES SE DETERMINARON EN: 

AQUÍ SE RELACIONAN O SE COLOCAN LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA OSEA LAS DEL CONTRATO 
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1. Brindar asistencia juridica en casos de maltrato animal. 
2. Capacitar a la comunidad sobre normativa legal en temas de protección animal. 
3. Apoyar la ruta de atención jurídica en casos de violencia contra animales. 
4. Asesorar jurídicamente en la conformación de redes institucionales. 
5. Revisar y actualizar documentos legales del proyecto. 
6. Elaborar conceptos sobre tipificación de delitos contra animales. 

QUE, DE CONFORMIDAD CON Lo ANTERIOR, EL cONTRATISTA CUMPLIÓ A 
CABALIDAD CON EL 100% DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL Y SUS 
CORRESPONDIENTES OBLIGACIONES ESPEC0FICAS. 

1. Brindar asistencia juridica en casos de maltrato animal. 

Participó en reunión del equipo juridico con el propósito de implementar unas adecuadas 
asistencias jurídicas, teniendo presente las nuevas normas que han entrado a regir. Durante 
el encuentro, se acordó actualizar las presentaciones que venían sirviendo de soporte. 
Como resultado, se definieron lineamientos actualizados que permitirán fortalecer la 
orientación jurídica y asegurar la coherencia con la normativa vigente. 

Asistió a una sesión de trabajo con el equipo jurídico, en dicha reunión, se revisaron y 
ajustaron los materiales utilizados como soporte en los procesos de orientación. Este 
ejercicio permitió consolidar criterios actualizados que faciliten una actuación institucional 
más alineada con el marco jurídico vigente. 

2. Capacitar a la comunidad sobre normativa legal en temas de protección animal. 

Participó en la jornada de Café del conocimiento, sobre cuidado responsable de animales 
de compañia, abordando aspectos clave del manejo dentro y fuera del hogar, asi como 
formación especifica sobre el manejo ético de colonias ferales. Durante la actividad se 
abordó el marco legal en protección y bienestar animal, destacando normas como la Ley 84 
de 1989 sobre maltrato y sanciones, la Ley 1774 de 2016 que reconoce a los animales como 
seres sintientes y la Ley 2358 de 2024 que prohíbe espectáculos taurinos. También se 
revisaron la Ley 1638 de 2013 sobre uso de animales silvestres en circos, la Sentencia T 
608 de 2011 hito en la protección de la fauna silvestre y el enfoque ecológico del derecho, 
la Sentencia C-148 de 2022 que declara inconstitucional la pesca depotiva, y la Ley 2047 
de 2020 que prohíbe la experimentación cosmética en animales, entre otras. Se 
complementó con referencias a la Ley 5 de 1972, el Decreto 497 de 1973 y la Sentencia C 
137 de 2022, consolidando un panorama normativo actualizado. 
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Desarrolló jornada de atención a la comunidad enfocada en la difusión de la normativa legal 

vigente en materia de protección animal. La actividad buscó empoderar a los participantes 

como actores clave en la promoción del bienestar animal y fomentar su compromiso activo 

en la defensa de los derechos de los animales. 

3. Apoyar la ruta de atención jurídica en casos de violencia contra animales. 

Realizó respuesta a petición de apoyo por situación de virus de moquillo en Pradera -

Valle. 

Realizó respuesta a denuncia por presunto maltrato animal en el Barrio el Jordan del 

Municipio de Jamundí. 
Realizó respuesta a solicitud de coordinación para jornada de esterilización caninay felina 

en el Municipio de Palmira. 

Realizó respuesta a solicitud de intervención a ciudadana por presunta tenencia de 60 

caninos sin esterilizar y generándose una proliferación de caninos en el sector. 

Realizó respuesta a solicitud de dotación de comedor móvil y acompañamiento 

institucional a JUDA, la Victoria -Valle del Cauca. 

Realizó respuesta a solicitud de apoyo con visita e informe técnico en residencia con 

caninos presuntamente abandonos, Municipio Jamundí. 

Realizó respuesta a solicitud de apoyo con profesional en etología, para observación de 

canino con comportamiento agresivo. 

4. Asesorar jurídicamente en la conformación de redes institucionales. 

Participó en reunión con el subdirector jurídico de la Gobernación del Valle del Cauca, en 

el marco del acompañamiento a los municipios respecto al cumplimiento del deber 

normativo establecido en la Ley 5 de 1972, que les exige conformar juntas defensoras de 

animales. Esta articulación institucional busca fortalecer las redes territoriales de 

protección animal mediante el soporte jurídico adecuado y sostenido. 

5. Revisar y actualizar documentos legales del proyecto. 

Participó en la charla "Conservación de los ecosistemas", en el marco del alineamiento con 

las líneas estratégicas de la Secretaría. Durante el espacio se abordó el concepto de 
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ecosistemas como redes de relaciones en las que el ser humano es parte integral. Se 
destacó la importancia de reconocer la biodiversidad del país tanto en flora como en 
fauna- como una cualidad que nos permite establecer vínculos interpretativos con nuestro 
entorno. También se socializaron herramientas normativas que orientan los procesos de 
restauración ecológica y reforestación, fortaleciendo las acciones ambientales desde un 
enfoque legal y participativo. Adicionalmente, se mencionó que actualmente se avanza en 
la implementación de la Ordenanza 517 de 2019, norma que adopta el Plan Departamental 
de Conservación y Protección de las Aves y sus Ecosistemas, y que se destaca por su 
carácter pionero en el contexto colombiano. 

Participó activamente en la jornada de socialización de la estrategia de defensa frente a la 
acción de grupo. En este espacio se abordaron temas clave como: 

La tipificación de la conducta en cuestión. 
El marco normativo aplicable: constitucional, legal y jurisprudencial. 

Los requisitos procesales esenciales, tanto para la estructuración de la demanda como 
para su admisibilidad. 

Participó en la charla sobre clima laboral, en la cual se llevó a cabo un espacio de 
socialización orientado al fortalecimiento del ambiente organizacional, donde se integraron 
elementos normativos, institucionales y reflexivos asociados al proyecto. Esta actividad 
también permitió reflexionar sobre el papel de las instituciones como hechos sociales que 
configuran nuestro entorno colectivo desde el Estado y el derecho hasta las prácticas 
Culturales-. así como sobre los efectos de la incertidumbre en las dinámicas laborales y 
personales. Se destacó que frente a situaciones que generan tensión o miedo, las 

personas e instituciones pueden adaptarse o transformar su entorno como mecanismo de 
afrontamiento. Se concibió n0 solo como un ejercicio técnico, sino como una acción 

estratégica para alinear las herramientas jurídicas con una cultura organizacional 

empática, dinámica y comprometida con el bienestar común. 

6. Elaborar conceptos sobre tipificación de delitos contra animales. 

Con el propósito de continuar la protección de los animales y teniendo presente la nueva 

normatividad en este campo, el equipo jurídico en conjunto con la jefa del área realizó 

reunión. Como resultado, se definieron criterios jurídicos preliminares que orientarán la 

formulación de conceptos técnicos y fortalecerán las acciones institucionales contra el 

maltrato animal. 

Brindó apoyo en la elaboración de la respuesta a la acción de tutela interpuesta por el 

Personero Municipal de Roldanillo contra la Subsecretaría de Protección y Bienestar 

4 



Departamento del 
Valle del Cauca 

Gobernación 

Código: FO-M9-P2-18 
MANUAL DE CONTRATACIÓNVersión: 02 

ACTA FINAL DE 

Animal del Departamento del Valle del Cauca, contribuyendo al análisis jurídico del casoy 
a la estructuración argumentativa de la defensa institucional. 

CUMPLIMIENTO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO Página: Página: 5 de 5 

EL CONTRATISTA PRESENTÓ EL DOCUMENTO DE TÉCNICO DE GESTIÓN, CON LAS 
RESPECTIVAS EVIDENCIAS Y ANEXOS. 

QUE EL BALANCE DE EJECUCIÓN FÍSICA ES EL SIGUIENTE: 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
VALOR EJECUTADO: 
VALOR NO EJECUTAD0: 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: 

ANTICIPO: 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 

AMORTIZACIÓN ANTICIPO: 

QUE EL BALANCE DE EJECUCIÓN FINANCIERO ES EL SIGUIENTE: 

PAGO ANTICIPADO: 
PAGOS PARCIALES: 
INTERÉS MORATORIO: 

Fecha de Aprobación: 17/06/2019 

TOTAL, PAGAD0: 
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA: 
SALDOA FAVOR DEL DEPARTAMENTO: 

SUPERVISOR 

$5.000.000 
$5.000.000 
$0 

LIZETH JOHANA PARRA GONZALEZ 
C.C. 1.144.041.382 

100% 

$5.000.000 
$0 
$0 
$0 
$5.000.000 
$0 
$5.000.000 
$0 

EN CONSECUENCIA, LAS PARTES, UNA VEZ LEIDA Y APROBADA LA PRESENTE 

ACTA, SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE CALI (VALLE), A LOS 30 DÍAS DE JUNIO DEL 
AÑO 2025. 

$0 

CON LAFIRMA DE LA PRESENTE EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CARGARLA EN LA 
PLATAFORMA QEL SECOP I. 

Gisthlan anlo Qutnteo fapEJ 
CRISTHIAN CAMILO QUINTERO TAPIAS 
CC. 1.130.626.839 
CONTRATISTA 
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